
 

 

CONCLUSIONES ACTA 76 ASAMBLEA NACIONAL DE DELEGADOS 

SINTRAVIDRICOL 

 

Fecha: Octubre 28 de 2023  

Lugar: Hotel Arhuaco Santa Marta 

Hora: 10:00 A.M. 

 

Conclusiones 

 

❖ Comisión verificadora del acta de la presente asamblea 

Wilson Montoya, Diana Álvarez y Luis Carvajal 

 

❖ Expulsión Eduardo Rivera 

Queda en firme la decisión tomada por la Asamblea Seccional, ya que el 

compañero a pesar de ser notificado por escrito de la decisión asumida por la 

Asamblea Seccional no interpone el recurso ante la Asamblea Nacional de 

Delegados. Decisión tomada por 15 asambleístas y una abstención del compañero 

Wilson Torres.  

 

❖ Compra casa por parte de Junta Nacional para funcionamiento de la 

Seccional Bogotá 

Se aprueba que la Junta Nacional compre una casa en Bogotá para que allí 

funcione la Seccional Bogotá, esto sujeto a que se venda algún de las dos sedes 

en venta, vale decir, Sabaneta o Buga y con un tope de hasta $300.000.000. 

Decisión aprobada por mayoría de 9 votos por el sí y 7 votos por el no. 

 

❖ Propuesta de compra casa de Sabaneta por Bryan Vera y Camilo Londoño 

Esta propuesta leída en la correspondencia de pagar por la casa de Sabaneta 

$220.000.000. Es negada por 16 votos de los 16 posibles. 

 

❖ Avaluó casa de Sabaneta 

La Junta Nacional contratará con otra firma para elaborar avaluó a la propiedad de 

Sabaneta ente la sospecha que en ese sector las propiedades tengan un precio 

superior. Aprobado por 16 votos de los 16 posibles. 

 

 

 



 

 

❖ Mejoras a la sede de la Seccional Soacha 

Se aprueba la cotización presentada a la Asamblea con los parámetros allí 

descritos sobre materiales y tipo de obra por un valor de $26.000.000. Así mismo, 

se aprueba que Sintravidricol asume los impuestos que pueda causar dicha 

cotización, ya que esta es presentada sin impuestos. Decisión tomada por 16 votos 

de los 16 posibles. 

 

❖ Muebles y enseres de las Seccionales Sabaneta y La Estrella 

La Asamblea Nacional de Delegados aprueba castigar el ejercicio para dar de baja 

estos activos, ya que figuran dentro del informe que Sintravidricol presenta ante la 

DIAN. Decisión tomada por 16 votos de los 16 posibles. 

 

❖ Auxilio para actividades con los afiliados por parte de la Seccional Cogua 

Se aprueba la suma de $2.000.000. Para desarrollar actividades con los afiliados 

por parte de la Seccional Cogua. Decisión de 16 votos de los 16 posibles. 

 

❖ Reparaciones a sede de UTP 

Se aprueba el 50% del costo de las reparaciones que se van a realizar, con un 

tope de $6.000.000. Decisión tomada por 16 votos de los 16 posibles. 

 

❖ Resolución 01 de 2023 

Se aprueba resolución que reglamenta la expulsión de los miembros de la 

Organización Sindical que siendo jefes atenten contra la estabilidad laboral y la 

libertad sindical de los demás socios del Sindicato. 

 

❖ Proceso penal contra miembros de la Junta de la Seccional la Estrella 

Se aprueba propuesta del abogado Fredy García para adelantar proceso penal en 

contra de las personas que no acogieron la conciliación propuesta por los 

abogados Decastro contratados por Sintravidricol. La propuesta del abogado 

García consiste en: Adelantar proceso ante fiscalía competente para buscar la 

reparación de Sintravidricol, para lo cual se entregará al abogado una suma total 

2 salarios mínimos para iniciar y si la Fiscalía le da curso al proceso serían $6 

millones más. 

 

 

 



 

 

❖ Auditorias contables 

Se aprueba que cada 6 meses la Junta Nacional realizará auditoria a las 

contabilidades de las seccionales existentes y de la Junta Nacional. Dichas 

auditorias serán realizadas por el Contador de Sintravidricol en compañía de 

Tesorero y fiscal de la Junta Nacional. Decisión tomada por 16 votos de los 16 

posibles. 

 

❖ FAN y Afiliados 

A la fecha Sintravidricol cuenta con 654 afiliados a nivel nacional y $1.796.345.954. 

En el Fondo de Apoyo a la Negociación. 

 

Para constancia firman,  

 

_________________________   __________________________ 

PABLO EMILIO CASTAÑO G.   GIOVANNY CURREA CASTILLO 

Presidente      Secretario General 

 


